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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 42, 43 y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Juan Ramiro Robledo Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que en aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcancen por lo menos ocho 

votos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarará la validez de las normas impugnadas, contra 
las que no procederá juicio o recurso alguno. Establecer que las autoridades jurisdiccionales no podrán invocar las 

razones justificativas de sentencias no aprobadas para invalidar, anular o desaplicar actos o normas generales, ni 
para admitir demandas de amparo, juicio o recurso alguno. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 105, fracciones I y 
II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 

impugnadas por la Federación, de los Municipios 

impugnadas por los Estados, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 

105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá 

efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho votos. 

 
En aquellas controversias respecto de normas generales 

en que no se alcance la votación mencionada en el 
párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

declarará desestimadas dichas controversias. En estos 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 42 Y EL 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 72, ASÍ COMO ADICIONA 

UN NUEVO SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE 
LOS VIGENTES DEL ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

 
“Artículo 42. … 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

En aquellas controversias respecto de normas generales 
en que no se alcance la votación mencionada en el 

párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declarará desestimadas dichas controversias 

y consecuentemente la validez de las normas 
impugnadas, contra las que no procederá juicio o 
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casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones 
de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 

votos, serán obligatorias para todas las autoridades 

jurisdiccionales de la federación y de las entidades 
federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no 

sean necesarias para justificar la decisión no serán 
obligatorias. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
…  

 
 

recurso alguno. En estos casos no será aplicable lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

 
… 

 
Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de 

las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para todas las autoridades 

jurisdiccionales de la federación y de las entidades 
federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no 

sean necesarias para justificar la decisión no serán 

obligatorias. 
 

Las autoridades jurisdiccionales no podrán invocar 
las razones justificativas de sentencias no 

aprobadas para invalidar, anular o desaplicar actos 
o normas generales, ni para admitir demandas de 

amparo, juicio o recurso alguno. 
 

La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios 
precedentes. Sin embargo, para que pueda apartarse de 

ellos deberá proporcionar argumentos suficientes que 
justifiquen el cambio de criterio. 

 
La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes 

en los términos antes descritos, incluso cuando éstos se 

hayan emitido con una integración de ministras y 
ministros distinta. 
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Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de 

Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho 

votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el 
Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 

ordenará el archivo del asunto. 
 

 

… 

Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 

impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho 
votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el 

Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada, 
declarará la validez de las normas impugnadas, 

contra las que no procederá juicio o recurso alguno 
y ordenará el archivo del asunto. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente hábil al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
SEGUNDO. Los juicios o recursos de amparo que se 

encuentren en trámite en los que se reclamen actos o 
normas generales, que previamente hayan sido 

impugnados en acción de inconstitucionalidad o 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y resueltos por menos de ocho votos, 
en todo caso serán sobreseídos. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


